
. '-/,,.,, /z.,. g.;„Á„.,,., .gb,...„,.,.,'._„'.,/./ .#j. 4,„'.,
'rJ„,„,„. .z. rzr„.r./ 7.J

La Paz, 18 de diciembre de 2023
P.l.E. N' 101/2023-2024

22 DIC 2023

Señor:
Óscar Abel Hassenteufel Salazar
PRESIDENTE
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
Presente. -

RE<_1 u 1 DO
H„ .4.6...:..Q.Z_Ujas...../.@...®§

Señor Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución Política del
Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos permitimos
transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora Gladys Valentina Alarcón Farfán,
quien solicita a su Despacho, responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija
el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Informe, desde cuándo se encuentra vigente el Padrón Electoral Biométrico en el Estado Plurinacional
de Bolivia. -- 2. Informe los datos de: día, hora y fecha de registro en el padrón electoral del ciudadano
Freddy Gaspar Garzón; Asimismo, remita el certificado correspondiente donde evidencia su registro. -- 3.

Informe, el registro y último domicilio declarado en el padrón electoral, por el ciudadano Freddy Gaspar
Garzón; Asimismo, remita el certificado correspondiente. -- 4. Informe sobre el padrón electoral del
ciudadano Freddy Gaspar Garzón. donde detalle lugar de sufragio, número de mesa electoral, zona y
distrito; Asimismo, remita el certificado correspondiente. –- 5. Remita el correspondiente certificado de
descendencia y ascendencia del ciudadano Freddy Gaspar Garzón. -- 6. Remita la información detallada
del registro en el padrón electoral del ciudadano Freddy Gaspar Garzón, donde se identifique la imagen y
huellas digitales. Asimismo. remita el certificado correspondiente. --- 7. Remita información de los posibles
homónimos del señor Freddy Gaspar Garzón; y sirva en proporcionar las listas acompañando las
fotografías de los mismos a colores.”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de estima y
respeto
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PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente . -

De mi consideración:

En atención a la Petición de Informe Escrito N'’ 101/2023-2024 remitida por la
Presidencia de .la Cámara de Senadores, tengo a bien informar lo siguiente:

e 1. Respecto a la pregunta 1.

Adjunto nota con cite TSE-SERECI-DN-DTRC N' 014/2024 de 4 de enero de

20247 emitIda por la Dirección Nacional del Servicio de Registro Cívico del
Tribunal Supremo Electoral (fs. 1).

2. Respecto a las preguntas 2 a 7.

El artículo 72 de la Ley N' 018 del Órgano Electoral Plurinacion-al estableció que

el SERECI tiene la obligación de velar por el respeto irrestricto del derecho a la
intimidad e identIdad de las personas y los demás derechos derivados de su
regjstro así como garantizar la privacidad y confidencialidad de los datos
registrados de las personas.

El parágrafo I del artículo 7 del Reglamento de Acceso a Información de Datos
del Servicio de Registro Cívico estableció que la información de datos personales
que puede proporcionar el SERECI comprenderá: nombres y apellidos, tipo y
número de documento de identIdad, lugar y fecha de nacimiento y datos de la
partida de defunción. El parágrafo II del artículo 7 del citado Reglamento
dispuso que otros documentos o datos proporcionados al registro civil o electoral
se consideran privados y confidenciales, y no pueden ser dados a conocer salvo
disposiciones de la Ley del Régimen Electoral -u otras señaladas expresamente
por disposición legal.

•
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La sección VI del Reglamento de Acceso a Información de Datos del Servicio de

Registro Cívico recopiló los lineamientos a ser implementados para la entrega
de inforrnación a entidades públicas que por mandato legal o con la debida
fundamentacjón pueden solicitar la verificación de información de personas
naturales .
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Por ese motivo, solicito que previo a atender la solicitud de la Diputada Gladys
Valentina Alarcón Farfán previamente acredite su interés legal para obtener los
datos personales del señor Freddy Gaspar Garzón, de acuerdo a la Ley N'’ 018
y al Reglamento de Acceso a Información de Datos del Servicio de Registro
CÍvico

Con este motivo, saludo a usted atentamente.
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